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SE HIZO LA LUZ

El Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado
Público (EMVIAL) llevó adelante la renovación
del alumbrado público del Paseo Punta Iglesia.
Estas obras incluyeron también el Paseo Dávila
donde se restauró íntegramente su ilumina-
ción. 

Las obras abarcaron todo el sector del Paseo
Punta Iglesia, incluyendo la parte de la escolle-
ra, el espacio donde se encuentra el Centro de
Jubilados y los Molinos de Viento del Paseo
Dávila. Se mejoraron y repararon columnas,
tapas de conexión, cableado y renovación de
artefactos de sodio por nuevos LED. 

El intendente Guillermo Montenegro reco-
rrió los trabajos realizados y aprovechó la opor-
tunidad para dialogar con los integrantes del
Centro de Jubilados, uno de los espacios que
resultan directamente beneficiados por estas
obras.

Respecto a los detalles, desde Vialidad expli-
caron que se retiraron luminarias en mal estado
y se colocaron columnas nuevas de 10 metros

de altura - cinco triples y un doble-,  todas con
sus respectivos artefactos LED. 

El área de Alumbrado Público detalló que se
ejecutaron recientemente obras de manteni-
miento general en las plazas Rocha, del Mile-
nio, de la Provincia y Centenario Automóvil
Club Argentino. 

Asimismo, se realizan mejoras en todo el sec-
tor del Paseo de Playa Chica, con la restaura-
ción integral de todo el circuito, cableado subte-
rráneo, columnas, artefactos, tapas de cone-
xión, entre otros componentes. 

Por último, también continúan a buen ritmo
las obras de repotenciación LED en principales
arterias, avenidas y paseos. En ese sentido, se
finalizó el recambio de Jara entre Libertad y
Juan B. Justo, Colón entre Champagnat e Inde-
pendencia, Libertad entre Champagnat y Jara,
Rodríguez Peña entre Champagnat y Jara y se
encuentra en proceso la avenida Paso, desde
Guido a Alem y la calle San Juan entre Juan B.
Justo y Colón.

El Paseo Punta Iglesias ya cuenta con iluminación LED

Alerta
dengue  

El Ministerio de Salud
bonaerense advirtió que
se registraron en lo que va
del año un total de 1.168
casos de dengue y 314 de
chikungunya, por lo que
insistió en que se deben
adoptar medidas para evi-
tar la reproducción y pro-
pagación del mosquito
vector de esos virus, elimi-
nando o vaciando reci-
pientes que acumulen
agua, utilizar repelentes,
ropa clara y de manga
larga, y tules o redes en
cunas y cochecitos.

En tanto, en la última
semana se confirmó un
caso de dengue serotipo
DEN2 de una persona
fallecida en La Plata, pro-
veniente de Bolivia.

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Mar del Plata, Sec-

retaria Nº 5, sito en la calle Avda. Independencia  2024 de esta ciudad,

hace saber por este medio que ALI KHDER ALSHEIKH GEORGE,

DNIE: 96.008.871, nacido el 25 de septiembre de 2004, hijo de

Murad Ali Khder Alsheikh y de Hodina Hussein, domiciliado en la

calle Jara 1950 piso 1 departamento “B”, Mar del Plata, por Expte. Nro.

22217/2022 ha solicitado se le conceda la Ciudadanía Argentina. Pub-

líquese por DOS VECES en el diario “EL ATLANTICO”, a fin de que

cualquier persona, a través del Ministerio Público pueda hacer llegar las

consideraciones que pudieren obstar al otorgamiento de la misma.

SECRETARIA LABORAL Y DE CARTAS DE CIUDADANIA Nº 5. 30

marzo de 2023.-

EDICTO 

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Mar del Plata, Sec-

retaria Nº 5, sito en la calle Avda. Independencia  2024 de esta ciudad,

hace saber por este medio que CORTEZ ESTRADA KATHERINE

GABRIELA, DNIE: 95.624.240, nacida el 04-03-1990, hija de Fernan-

do José Cortez Romero y de Aline Raciely Estrada Carrasquel,

domiciliada en la calle Falucho 2367 piso 7 departamento “A” de la local-

idad de Mar del Plata, por Expte Nº 22454/2022 ha solicitado se le con-

ceda la Ciudadanía Argentina. Publíquese por DOS VECES en el diario

“EL ATLANTICO”, a fin de que cualquier persona, a través del Ministerio

Público pueda hacer llegar las consideraciones que pudieren obstar al

otorgamiento de la misma. SECRETARIA LABORAL Y DE CARTAS

DE CIUDADANIA Nº 5. 27 marzo de 2023.

EDICTO 

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Mar del Plata, Sec-

retaria Nº 5, sito en la calle Avda. Independencia  2024 de esta ciudad,

hace saber por este medio que MOROZOVA OXANA, DNIE:

95.403.870, nacida el 05/03/1978, hija de Magaras Gregorio y Maga-

ras Natalia, domiciliada en la calle Corbeta Uruguay 4350 de Mar del

Plata, por Expte Nº 9219/2017 ha solicitado se le conceda la Ciudadanía

Argentina. Publíquese por DOS VECES en el diario “EL ATLANTICO”, a

fin de que cualquier persona, a través del Ministerio Público pueda

hacer llegar las consideraciones que pudieren obstar al otorgamiento de

la misma. SECRETARIA LABORAL Y DE CARTAS DE CIUDADANIA

Nº 5. Marzo de 2023.

EDICTO 

El Juzgado Civil y Comercial N° 16 de la ciudad de La Plata, cita por el

termino de 10 días a los sucesores de Luna Felipe Nicolas DNI

6.696.459 y/o a quien se considere con derecho sobre el inmueble sito

en calle Roque Sanz Peña N° 3844 de la ciudad de Saladillo Provincia

de Buenos Aires, cuya Nomenclatura Catastral es: Circunscripción: I;

Manzana: 172 J; Parcela: 10; Sección: G; Parida: 16447, a fin de que

tomen intervención en los autos" PiergiacomI Cesar Adrián c/ Luna

Felipe Nicolas s/ prescripción Adquisitiva Larga" Expediente 62445/15,

bajo apercibimiento de designarles Defensor Oficial para que los repre-

sente en el proceso. El presente debe publicarse, por el término de dos

días en el Boletín Judicial y en el diario \El Atlántico de Mar del Plata. 

EDICTO 


